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ASUNTO 
 

Se pasa a dar trámite a la solicitud de declaratoria de nulidad propuesta por el 
curador ad lítem de la demandada Orelia Díaz Clavijo y a reconocer personería al 
apoderado del señor Rafael Antonio Bonilla Acosta, quien ha dado oportuna 
respuesta al mandamiento de pago, proponiendo excepciones de mérito. 
 
Por lo expuesto, se,   
 

RESUELVE 
 
Primero: De la nulidad fundada en el núm. 8 del art. 133 del C.G.P. propuesta por 
el curador ad lítem de la demandada Orelia Díaz Clavijo, en atención al art. 134 
ibídem, CÓRRASE TRASLADO por tres (3) días hábiles a las partes para que 
pidan las pruebas que pretendan hacer valer. 
 
Segundo: RECONOCER personería para actuar a nombre del demandado Rafael 
Antonio Bonilla Acosta, al doctor Andrés Felipe Belalcázar Tenorio. 
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